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El bilancio
del libro
debbe
essere pari,
…

la summa
del credito
quanto la
summa del
debito.
Luca Pacioli

Principales novedades introducidas 
por el RD 3/2009, de 27 de marzo, 

y otros temas de actualidad concursal

Con la participación del RECJ 
(Registro de Expertos 

Contables Judiciales del Consejo 
Superior de Colegios)

Destinatarios y objetivos:

Dirigida a los diversos actores del procedimiento concursal y 
especialmente a los titulados mercantiles y empresariales ad-
ministradores concursales, en orden al intercambio de expe-
riencias y actualización de conocimientos.

Homologación:
La asistencia a la Jornada computará con 6 horas para la for-
mación que han de acreditar los administradores concursales 
para su inclusión en los listados que se presentan anualmente  
en los Juzgados de lo Mercantil.

Fecha y horarios:
Día 29 de septiembre de 2009, de 10 a 14 y de 16 a 20 horas.

Lugar de Celebración:
Sala de Conferencias del Colegio (Zurbano, 76.- 28010 Madrid).

Cuota de inscripción:
120 euros Colegiados y Miembros del RECJ.

Inscripción:
Secretaría del Colegio (por correo, fax, teléfono o e-mail).

Forma de pago:
Efectivo o talón (en la Secretaría del Colegio). Transferencia a la 
c/c de CAJA MADRID: 2038 1184 98 6000487222 ó SABADELL: 
0081 0569 85 0001536163.

Coordinador:
D. JUAN N. NOGALES ARROYO 
Director Escuela de Empresa.

Director Técnico:
DR. D. JORDI ALBIOL PLANS

Profesor de Derecho Mercantil de la  Universidad de Barcelona. 
Administrador Concursal.

Con la colaboración de
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 9,45 h. Acreditación

10,00 h. Apertura

Ilmo. Sr. D. Juan N. Nogales Arroyo 
Secretario General del Colegio de Madrid.

Ilmo. Sr. D. Alfred Albiol Paps
Secretario General del Registro de Expertos Contables-
Judiciales del Consejo Superior de Colegios Ofi ciales 
de Titulados Mercantiles y Empresariales de España.

10,15 h. Ponencia

1.  LAS REFINANCIACIONES
–  Concepto de acuerdo de refi nanciación.
–  El informe del Experto independiente. 
–  Aprobación y consecuencias de ser califi cado 

como acuerdo de refi nanciación. Aplicación 
temporal.

Ilmo. Sr. D. Francisco de Borja Villena Cortés
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Mercantil n.º 8 de 
Madrid.
Moderadora: Dña. Mª Ángeles Barragán del Río
Administrador Concursal.

11,30 h. Pausa-Descanso

11,45 h. Ponencia

2.  LAS SOLUCIONES DEL CONCURSO
–  El convenio anticipado. Convenio anticipado y 

responsabilidad concursal.
–  El convenio ordinario.
–  La liquidación.

Ilmo. Sr. D. Javier Yáñez Evangelista
Magistrado–Juez del Juzgado de lo Mercantil n.º 9 de 
Madrid.
Moderador: D. Eladio Acevedo Heranz
Administrador Concursal.

16,15 h. Ponencia
3.  CUESTIONES RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO

–  Procedimiento abreviado.
–  La Administración concursal:

Administrador único.• 
Retribución en los concursos acumulados de • 
grupo.
Retribución máxima a percibir.• 
Creación de un fondo.• 
Encargos a Expertos Independientes.• 

–  Agilización del procedimiento.
–  Derecho Transitorio.

Ilmo. Sr. D. Santiago Senent Martínez
Magistrado–Juez del Juzgado de lo Mercantil n.º 7 de 
Madrid.
Moderador: D. Jesús Ferrnández-Bravo Pinto
Administrador Concursal.

17,30 h. Pausa-Descanso

17,45 h. Ponencia
4.   REGIMEN DE SUBORDINACIÓN DE CRÉDITOS Y 

TRATAMIENTO DE DETERMINADOS ACREEDORES
–  Créditos con fi anza.
–  Créditos de personas vinculadas.
–  Créditos bajo contratos bilaterales.
–  Las entidades públicas.
–  Las entidades de crédito.

Ilmo. Sr. D. Javier García Marrero
Magistrado–Juez del Juzgado de lo Mercantil n.º 5 de 
Madrid.
Moderador: D. Víctor Rivera Cayuela
Administrador Concursal.

19,00 h. Clausura
Excmo. Sr. D. Lorenzo Lara Lara
Presidente del Consejo Superior de Colegios Ofi ciales 
de Titulados Mercantiles y Empresariales de España y 
del Colegio de Madrid.
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